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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

13346 RE4L DECRETO 778(1993, d~ 21 Mrnayo, por el que se
concede el Collar de la Ord-en del Mérito Civil a su exce
lencia señor Yeliu Velen, Presidente de la República de Bul
,garla.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a su excelencia señor
Yeliu Yelev, Presidente de la República de Bulgaria, a propuesta del Minis
tro de Asuntos Exteriores, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 21 de mayo de 1993,

Vengo en concederle el Collar de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JAVIER SOLANA MADARlAGA

13347 REAL DECRETO 779/1993, M 21 de mayo, por el que se
concede la Banda de Dama de la Orden del Mérito Civil
a·la señora Maria Yeleva.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio a la señora María Yeleva,
a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de mayo de 1993,

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

.JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JAVIER SOLANA MADARlAGA

13348 REAL DECRETO 780/1993, M 21 M mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a los
señores que se citan.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio a los señores Rumen Bikov,
Ministro de Industria; Valentin Gatzinski, Primer Viceministro del Minis
terio de Asuntos Exteriores; Ivailo Trifonov, Director de la Cancillería
del Presidente, y Mijail Ivanov Petkov, Embajador de la República de Bul
garia en España, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de mayo
de 1993,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO DE DEFENSA

13349 ORDEN 423/88577/¡998, de 3 de mayo, por la que se d"'Pone
el cumplimiento de la se~tencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administratúlo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, fecrút 4 de diciembre de 1992,
en el recurso número 2.427/1990-, interpuesto por don Emi~

lio Barro Cociña.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongu que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemnización por
residencia eventu~l.

Madrid, 3 de mayo de 1993;-P D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del EJército.

13350 ORDEN 423/38578/1993, M 3 M mayo, por la que se dispo""
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-,Adm inistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, fecha 21 de octubre de 1992 en el recurso número
1.671/1990, inter]>Uesto por don Valentín Cercenado López.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocimiento de
trienios.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., El Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

13351 ORDEN423,138.579/1993, de 3 de mayo, por ln que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del1'ribunal Superior de Ju,sticia de
Andalucía, fecha 21 de septiembre de 1992, en el recurso
número 84/1991, interpuesto por don Juan Carlos Quero
Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo; dispongo que se cumpla en sus propios
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términos e!'itimatorios la expresada sentencia sobre reconocimiento de
trienios.

Madrid, a de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

13352 ORDEN428/3.S5S0/199.1, de 3de mayo, por la que se disporw
el cumplimiento de l.a sentencia de in Sala de lo Canten·
c'ioso-Adm'inistrativo del Tribunal Superior de Jusiicia dI:::
Andalucía,fecha 16 de marzo de 1992 en el rO(,-urso número
2. 117/1989, interpuesto por don Angel Mora Alonso.

De conformidad con lo esL1.blecido en la Ley n'guladora de la Juris
dicción Contencioso-Admini!;;trativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las fat'ultades que me confiere el artículo 3." tle la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
f~n sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sohre ascenso
en la Escala de Complemento.

Madrid, a de mayo de 199~.-P. D., el Diredor general de Personaí
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejércit.o.

13353 ORDEN 423/38581/1.9.93, de 3 de may", po?" la. que se di."pone
el cumplimü"ntn de la sentenci.a ,}(J la Sala de lo C;onten
cioso-AdminislraUvo del1"t-ibunal Superior de Jugt'ida de
Mndrid, fechn 30 de diciembre de 1.9.92, en el recurso n'Úml!·
ro 01/0000948/19.91, interpuesto por don Franci.w;o G6mez
Escribarw.

De conformidad con lo establecido en la Ley r('guladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.t' de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre retribuciones en la
Escala de Complemento.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

13354 ORDb'N42.~/38582/1998, de 3 de mayo, por la que se dú;pone
el cumplirniento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Admin·istratil'O del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, fecha 19 defebrero de 1991, en el recurso número
49/1990, interpuesto por don Sebastián Díaz Lozano.

De ~onformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
terminos estimatorios la expresada sentencia subre indemnización por
residencia eventual.

Madrid, :3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de'Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

13355 ORDE,W423;'38584/19Y3, de 3 de mayo, por la que se dispone
el ~'Umplimi.ento de la sentencia de la S'ala de lo Conten~

C"iosu-Admini.<¡trativo del Tribunal Superior' de Justicia de
Aragón, fecha 23 de enero de 1993, en el rficurso n:¡imero
1.670/1991, inter1mesto pm· don Jt!fnís Tuquet GarcfaPuente.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
diedion Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 19!í6, y en
uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden de! Minis
terio de Defensa 54/1~82, de 16 de marzo, dispoflgO que se cumpla en
sus prupios terminos estimatorios la expresada spntencia sobre nulidad
de actuaciones administrativas.

Madrid. 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director gpneral de Pers(.nal,
.José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección General de
Personal. Cuartel General del Ejército.

13356 ORDEN423/38585/1993, de3demayo,portaq7u'sedispone
el curnpUmümto de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Admin~trativo del Tribunal Superior de Justicia de
AnLgón,-fecha 26 de diciembre de 1992, en el recurso n'Úl'rLe
ros 1.681 y 1.691/19.91, interpuesto por don Jesús Ca.stilla
Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
rle las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa 54jl982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus prupios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre nulidad de actuaciones
administrativas.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-1'. D., el Director general de Personal,
José de ~Iobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

13357 ORDEN420'38587/1993, de3de rn,aljo, por la que se dispone
el cu.mplimirmto de la SP'TLtencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administraü-vo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, fecha 28 de enero de 1993, en el recurso número
1.268/1991, interpuesto por don Jesús Miñana Ostariz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrathm de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 <le marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre nulidad de actuaciones
administrativas.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D.. el Director general de Personal,
.José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del r~iército.

13358 ORDb'N 423/38589/1993, de3 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Adm'i'rtistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, fecha 19 de diciembre de 1992, en el recurso núme
ro 1.03.9/1991, interpuesto por don Francisco Galán Bláz
Q'uez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios


